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ANEXO VII 
 

MEJORAS E INVERSIONES SUSCEPTIBLES DE MINORACIÓN DEL CANON 
 

N.º DESCRIPCIÓN SÍ NO 
 Prevención de incendios   

1 Adquisición de extintores nuevos. X  

2 Rellenado, retimbrado, revisiones.  X 
3 Inversiones por adaptación a cambios normativos. X  

 Instalaciones eléctricas   

4 Revisiones tomas de tierra, líneas, cuadros, luminarias, emergencia, cambio de 
lámparas fundidas…  

 X 

5 Inversión por sustitución de cuadros, luminarias de potencia superior a 600 W y 
sus componentes, emergencia… 

X  

6 Elementos ahorro energético. X  
 Instalaciones térmicas   

7 Revisiones, mantenimiento de calderas, evaporadores, condensadores, vaso 
expansores, intercambiadores, ventiladores, bombas, conductos, tuberías... y 
demás elementos del sistema. 

 X 

8 Inversión por sustitución de caldera, descalcificador, intercambiadores, 
evaporadores, condensadores, vaso expansores, ventiladores, bombas… y 
demás elementos del sistema. 

X  

9 Instalación, sustitución o reposición de sistemas de energía renovable (solar, 
fotovoltaica, geotermia, biomasa...etc.) 

X  

 Instalaciones de ACS y AFS   

10 Sustitución de depósitos-acumuladores de capacidades superiores a 500 l. X  

11 Sustitución de bombas del grupo de presión. X  

12 Sustitución de duchas, grifos, cisternas, pulsadores, válvulas mezcladoras, 
vaso expansores y        demás elementos complementarios. 

 X 

13 Inversión por reposición de duchas, grifos, cisternas, pulsadores, válvulas 
mezcladoras, vaso expansores y        demás elementos complementarios. 

X  

 Sistema de Riego   

14 Sustitución de bombas de riego. X  

15 Sustitución de electroválvulas y cañones de riego. X  
 Equipamientos de seguridad   

16 Reposición o sustitución de redes de protección de seguridad de fondos y 
bandas. 

X  

17 Reparaciones, fijaciones, descuelgues y mantenimientos de redes de protección 
de seguridad de fondos y bandas. 

 X 

18 Acolchados de protección de elementos rígidos en zonas de actividad o juego. X  
 Equipamientos deportivos   
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19 Reposición o sustitución de porterías, banquillos, marcadores, espacios de 
anotadores y jueces. 

X  

20 Mantenimientos del césped artificial por empresa especializada. X  
 Estructurales   

21 Reposición o sustitución de elementos recogida de aguas pluviales y de riego. X  

22 Reposición o sustitución de vallas y barandillas perimetrales. X  

23 Reposición o sustitución de gradas. X  

24 Reposición o sustitución del grupo electrógeno. X  

25 Reposición o sustitución de alicatados, paneles fenólicos, pavimentos. X  

26 Reposición o sustitución de puertas y ventanas. X  
 Otros    

27 Limpiezas.  X 
28 Pequeño material inventariable (mobiliario, enseres, material deportivo).  X 
29 Inversión o reposición de alarmas, cámaras de vigilancia y elementos anti-

intrusión. 
X  

30 Mantenimiento de alarmas, cámaras de vigilancia y elementos anti-intrusión.  X 
31 Otras mejoras o inversiones que el OAM FDM establezca o apruebe con 

posterioridad de manera específica para cada instalación. 
X  

 


